
 

Pauta de entrevista a representantes del Estado (Subpesca, Sernapesca, 
Seremi Medio Ambiente, Inspección del Trabajo, Conadi, Sernameg, 
Capitán de Puerto/Armada) 

Mostrar video sobre los Principios Rectores, disponible en: 
https://m.youtube.com/watch?v=TaM9_qzgleU 

1. Presentación del entrevistado (nombre, apellido, cargo, misión o mandato de la organización 
donde trabaja, y breve descripción de lo que hace). 

2. ¿De qué manera se vincula el trabajo de esta organización con la industria salmonera?  
3. ¿Cuáles son, a su juicio, los beneficios de la industria salmonera para esta región y para el país? 
4. ¿Y cuáles son los principales problemas, puntos de conflicto o desafíos que la industria 

salmonera chilena produce en la actualidad, en esta región y en el país? 
5. ¿Tiene conocimiento de alguna iniciativa en la industria salmonera que tenga como foco temas 

sociales y ambientales (ya sea en forma individual o en colaboración con otros actores)? ¿Está 
su organización u oficina involucrada en alguna de estas iniciativas? (Ejemplos: iniciativas de 
SalmonChile, Salmon Initiative, etc). 

6. ¿Su organización recibe algún apoyo de donantes de otros países, organizaciones 
internacionales u otros actores para trabajar en temas de la sostenibilidad de la industria 
salmonera en Chile? Explique por favor.  

7. ¿Había escuchado hablar de los Principios Rectores de Naciones Unidas sobre empresas y 
derechos humanos?  

8. En base al video sobre los Principios Rectores, ¿considera usted que el servicio público para el 
cual usted trabaja protege adecuadamente los DDHH de los trabajadores y de las comunidades 
implicadas en la industria salmonera?  

9. En su opinión, ¿tiene esta organización las facultades suficientes para proteger los DDHH de 
los trabajadores y las comunidades implicadas en la industria salmonera? 

10. Y pensando en las otras reparticiones públicas del Poder Ejecutivo, y además en el Poder 
Legislativo y el Judicial: ¿protegen adecuadamente los DDHH de los trabajadores y las 
comunidades implicadas en la industria salmonera? En caso que no, ¿por qué se da esta 
situación? 

11. A su juicio, ¿existen en la industria salmonera ciertos derechos laborales que se vean 
particularmente afectados, por el tipo de trabajo que esa industria requiere? Sondear en 
relación a salarios, seguridad en el trabajo/ accidentes, salud, horarios de trabajo, situaciones 
de discriminación, etc. 

https://m.youtube.com/watch?v=TaM9_qzgleU


 

12. En esta zona, ¿se han identificado impactos de la industria salmonera en el Medio Ambiente? 
En caso que sí, ¿cuáles? ¿De qué manera esta repartición contribuye a prevenir los daños que 
esta industria le causa al Medio Ambiente? 

13. La organización para la cual usted trabaja, ¿realiza fiscalizaciones a empresas salmoneras? ¿En 
qué consisten los procesos de fiscalización? Por favor profundice: quién fiscaliza, cada cuánto 
tiempo, en base a qué criterios/ rúbricas, hallazgos habituales, principales infracciones, cuáles 
son las sanciones: ¿qué sucede si una empresa incurre por segunda o tercera vez en una 
práctica inadecuada o ilegal? 

14. ¿Cuál es la situación de los pescadores artesanales en esta zona? ¿Cuántos son, cuáles son sus 
principales demandas, cómo se relacionan con las empresas salmoneras?, etc. 

15. Desde esta organización, ¿de qué maneras se contribuye a evitar, prevenir o mitigar el efecto 
que la actividad salmonera puede tener en la actividad de los pescadores artesanales? 

16. Por otro lado, ¿cuáles son los principales desafíos respecto de los pueblos indígenas y la 
industria salmonera? ¿Cómo se abordan estos desafíos? ¿Qué hace esta repartición para 
proteger los derechos de los pueblos indígenas ante los eventuales impactos de la industria 
salmonera? 

17. ¿Qué piensa de los ECMPO? ¿Cree que son una solución para abordar los derechos 
consuetudinarios de las comunidades indígenas costeras? 

18. Cuando un trabajador o una persona (sea ésta una persona perteneciente a un pueblo 
indígena, una persona vinculada a la pesca artesanal o cualquier otra persona de la comunidad) 
considera que uno o más de sus derechos humanos han sido vulnerados por una empresa 
salmonera, o no han sido debidamente protegidos por el Estado, ¿de qué manera esa persona 
puede hacer visible su queja, y acceder a algún tipo de reparación? 

19. ¿Tiene esta repartición conocimiento de si en esta localidad/ región se han presentado 
denuncias, quejas o incluso se ha llegado a reparaciones de este tipo? 

20. En base a su experiencia en esta comuna/ región, ¿qué recomendaciones les haría a las 
empresas de la industria en términos de buenas prácticas, y de respeto y protección a los 
derechos humanos? 

21. Y a las otras reparticiones del Estado (poder legislativo, ejecutivo, judicial), ¿qué le 
recomendaría? 

22. Si quiere abordar algún otro tema, expóngalo. 


